
  

  

  

NOTARIA 
TERCERA 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

“BLASCAL TRADER CORP” 

    
    

P.R.T. 

En la ci áñicisco de Quito¿Capital de la República “del 
Ecuado dea , 
Doctor R ón, 

compar la celebración ente escritura úl la 
  

compañía BLASCAL TRADER CORP, legalmente representada por el 

doctor David Alexis Benalcázar Rosero en su calidad de Director y 

representante legal de la compañía, como lo comprueba con los 

documentos habitantes que se agregan. El compareciente declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito; legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad en que comparece, a quien de conocerlo doy fe, 

por cuanto me ha presentado sus documentos de identidad, cuyas   
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copias certificadas se agregan a la presente. Bien instruido por mí, el 

Notario, en el óbjeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura 

pública que contiene un Poder Especial, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el doctor 

David Benalcázar Rosero en su calidad de Director y Representante 

Legal de la compañía BLASCAL TRADER CORP según se desprende 

del documento que se adjunta como habilitante a la presente escritura. 

El compareciente declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse en la calidad en que 

comparece. SEGUNDA.- ANTECEDENTE: La compañía BLASCAL 

TRADER CORP, es una compañía legalmente constituida en Panamá . 

TERCERA.- PODER ESPECIAL: Para cumplir con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías ecuatoriana, en lo pertinente a la obligación de los 

accionistas de nacionalidad distinta a la ecuatoriana de nombrar un 

apoderado en el Ecuador, el compareciente en la calidad que 

interviene, mediante el presente instrumento, otorga Poder Especial 

cual en derecho se requiere, a favor de la compañía PH 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. legalmente representada por el 

doctor Jorge Eduardo Paz Durini en su calidad de Primer Director 

Ejecutivo y Representante Legal de la compañía, en adelante “La 

Apoderada", para que a nombre de la compañía BLASCAL TRADER 

CORP, realice lo siguiente: a) Actúe en calidad de apoderado de la 

compañía de conformidad con el artículo seis de la Ley de Compañías 

| vigente en la República del Ecuador, en los asuntos relacionados con     
   



  

o DR. ROBERTO SALGADO SALGADO . 
NOTARIO = 
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eu calidad de accionista de compañías ecuatorianas, principalmente 

NOTARIA compañía BLASCAL TRADER CORP y, b) Conteste demardes: 
TERCERA o : 2 

cumpla con las obligaciones que la compañía adquiera en la República 

  

    

  

  

  

  

    

del Ecuador, en asuntos relacionados con su calidad de accionista de 

compañías ecuatorianas. CUARTA.- PLAZO: Este poder se otorga 

por tiempo indefinido pero podrá ser revocado por la Compañía a su 

solo juicio y deseo. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas necesarias para. la plena validez de este instrumento.- 

(firmado) abogada Gabrieta Villalobos Dávalos, matrícula número cinco 

mil quinientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.” 
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CENTIACO: Que la copia totostática que antecede y que obra 

De. UM. —-——foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, €S exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé, 

a 15 de abril del 2,011 
Quito 

  

  

    

    
 



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

     

    

£te S 
Cua Dog 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública del 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito;: y, 

  

   

Poder Especial, otorgado por la Compañía “Blascal Trader Corp”, a favor 

de la Compañía Ph Representaciones Cía. KLtda., sellada y firmada, en 

Quito, a trece de Febrero del año dos mil doce.-- 

EL NOTARIO 
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